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ADVERTENCIA EDITORIAL. 
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P R I M E R A SECCIÓN. 

r i R T E OFICIAL 
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PRESIDENCIA DKL CONSEJO DE Ml-

MSTHOS. 

S. M. ia Reii.a nuestra/señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Al Ejército. 
Soldados: No hace un año todavía, el 

30 de noviembre de 1860, que reciente 
aun el horrible y sangriento atentado del 
22 de junio, os dirigí mi voz encareciendo 
la necesidad de alejar del ejército las 
tendencias y pasieues políticas que, des
naturalizándole, amortiguan si no eslin-
guen, «I espíritu militar que es el gran 
resorte que afianza su disciplina, pre
serva su honor de toda mancilla, é ins
pirando al soldadoe! heroísmo, le impulsa 
y conduce á la gloria. El ejército acogió 
benévolamente mi* palabras, ofreció se
guir mis consejos, y ha correspondido á 
las esperanzas ce S. M. y desu Gobierno. 

Los enemigos del reposo público, que 
lo son también vuestros, temieron con 
razón que restablecido el espíritu militar 
en el ejército, había necesariamente de 
fallarles ese poderoso medio de producir 
petlurbacioues y trastornos, de los cuales 
esperan medros que del orden normal no 
pueden aguardar. Por elU>I>eapresuraron 
á tenderos por todas partes lazos pérfidos 
en los cuales se propusieron envolveros 
para dar al país nuevo* días de lulo, da 
desolación y de sangre. Difundidas por 
lodo el reino las socied* les secretas, se 
Iramóuna vasta y horrenda conspiración, 
encaminada á fines tales, que no se han 
atrevido á publicar inscribiéndolos en su 
bandera, s-guros sus Gefes de que el 
a fe i to que se proponían seJucir los ha
bría rechazado con ¡oliíícacion.execrán-
u ° o s también el país, lian procurado 
empíear el soborno, como si hubiese en 
e ' mundo bástanle dinero para corromper 
un solo soldado úv los que componen el 
ejército. 

A tan tenebrosos propósiloscorrespon-

dian los medios empleados. En sus or
ganizados clubs se determinó que pequeñas 
partidas se levantasen en punios dife
rente* para dislraer y dividir las fuerzas 
del ejército, cuidando de que agentes 
asalariados cortasen las comunicaciones 
telegráficas y las obras que pudiesen. 
Asilo hicieron; y á la vez se inventaban 
y difundían noticias siniestras de todo 
género, encaminadas a alarmar a unos, 
intimidar á otro?, infundir desalíenlo en 
muchos, y presentando siempre á ia t e - 1 

volueion triunfante, inclinar á ella á los 
mismos que denodadamente la coinba-
• ian Aspiraban nada menos que á manchar 1, 
vuestro preclaro honor con la mas igno
miniosa infamia. ¡Felices vosotros que 
esclavos del pur do ñor habéis* conquistado 
una gloria inmortal! 

Losplanesdc losm.(vadosfrascasaron, j 
viniendo á estrellarse sus muquíoaciofles 
en vuestra firme lealtad y acendrada pa
triotismo, fortificados por ese espíntu 
militarqueosanima, ¡Gloriainmarcesible 
al ejército españoll Ni un solo soldado ha 
quebrantado su3 jurainent s, ni vuelto 
contra su Reina y contra su patria las 
armas queleconfiaron. Porvuestro valor, 
y mas aun por vuestra disciplina, habéis 
vencido en todas partes; con vuestra 
lealtad habéis avergonzado y confundido 
á vuestros enemigos. Ei país entero os 
hace justicia y os prodiga sus bendi-
cíones. 

Mas es conveniente que se sepa y se 
consigne que vuestro conportainiento, no 
solo ha sido leal, patriótico y heroico, 
sino que es generoso y desinteresada. El 
Gobierno de S. M. que os conoce, con
fiado en vuestras condiciciones militares, 
ni una sola gracia, ni una sola recom
pensa ha concedido á los valientes que ha n 
tenido la suerte dé prestar tan eminentes 
servicios á su patria, mientras durante 
la lucha ha necesitado d-; ellos. Así ha 
visto el país ¡o pjae |je antemaao yo c o 
nocía: que no es !a ambicí >n lo que os 
alentaba para pelear con tanlo denuedo 
y entusiasmo, sino la conciencia de vuestro, 
deber. La Reina, sin embargo, desea re
compensaros generosamente, y yo, su 
Ministro, no seré quien entibie sus pro
pósitos. Ya me connq<*¡* y nn amor al 
ejército: soy el soldado de siempre, el. 

i veterano entusiasta que no trocaría su 

uniforme y su condición de tal por todas 
las distinción $ que'ha creado la sociedad 
en el curso délos tiempos. S. M. lo sabe, 
y no ten^o para qué ocuitai 1 . 

Soldados: mi votación y mis vínculos 
con vosotros me imponen el grato deber 
de defenderos siempre y de velar por 
vuestros intereses. Deseo cumplirlo; mas 
paraelloes indispensublequc me ayudéis, 
que me facilitéis los medios: estos son el 
de perseverar en el sendero que habéis 
empredidoycon tanta gloria vuestra sos
tenido en esta lucha. Sed constantemente 
fieles á la Reina y & la patria, que S. M. 
personifica; conservad la disciplina á 
toda costa; fomentad el espíritu militar 
que conduce á todas las virtudes que debe 
practicar el soldado, y contad siempre 
con el entusiasta afecto que os profeso. 

El marino tiene su guia en laseslrellas 
y en su brújula; el hombre religioso 
cuenta con el auxiliar de los libros santos 
para atravesar las vicisitudes de la vida; 
y vosotros, soldados, tenéis para contra-
restar todos los peligros que se os puedan 
presentar, el exacto cumplimiento de los 
deberes de cada' clase, consigna Jos sa 
biamente en las Ordenanzas del ejército. 

Vuestro General, que os da gracias por 
vuestro comportamiento.— El Duque de 
Valencia.—Madrid 5 de setiembre de 
1867. 

CONSEJO DE ESTADO. 

REALES DECRETO!. 

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios 
y la Constitución de h Monarquía e s 
pañola, Reina de las Españas. A todos 
los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende eu primera y única ins 
tancia entre partes, de la una el Licen
ciado don .Manuel Silvela, en represen
tación de don Juan Domingo de Arana, 
Director y Administrador del Coíegio 
de Doucellas Nobles de la ciudad de 
Toledo, demandante; y de. la otra mi 
Fiscal, en nombre de la Administración, ; 
demandada, sobre revocación vle la Real . 
orden de 30 de.marzo de 1865 , que I 
declaró comprendidos eu la ley de l . t ' 

de mayo de 185") los bienes del referido 
Colegio. 

Visto: 
Vistos los antecedentes, de los cua

les resulta: 
Que la Rectora y Vicerectora del 

mencionado Colegio acudieron á mi Go
bierno en 20 de junio de 1855 en soli
citud de que se declarase que no se ha
llaban comprendidos en ley de 1.° de 
mayo del mismo año de 1855 1 >s bienes 
que constituían la dotacon de aquel, y 
que en caso dudoso se considerasen 
dentro del décimo caso de las escepcio-
nes á que se refiere el art. 2.° de fa 
propia ley: 

Que instruido en su virtud el opor
tuno espediente, aparece de la escritura 
de fundación y demás documentos que 
se unieron, que el Cardenal don Juan" 
Martines Silíceo, Arzobispo de Toledo, 
en virtud de autorización de Su Santi
dad el Pontífice Paulo IV, instituyó, 
fundó y dotó en el año de 1551 el indi
cado Colegio de Doncellas, con el titulo 
de Nuestra Señora de los Remedios; 
prohibió espresamente que en ningún 
tiempo se pudiera vender, ceder, ni 
cambiar, ni en otra manera disponer de 
los bienes que pertenecían al Colegio; 
estableció en las constituciones, y en e l 
testamento y codicilo otorgados en 1557 , ' 
que de las 100 doucellas que deberían 
constituir la dotación del referido Cole
gio, y que habían de recibir en el su s 
tento y educación, seis fuesen de su 
familia y tas dem '.s naturales de aquel 
Arzobispado; que se dotasen las colé-, 
gialas que se hubiesen de casar, y de 
ningún modo las que entrasen en mo
nasterio; nombró por patrono al Arzo
bispo que fuese de Toledo, y última
mente también al Monarca de estos rei
nos, que aceptó y tomó en el asunto la 
intervención que se acostumbraba en 
aquellos tiempos, atribuyéndose el nom
bramiento de Administrador y de 00 
plazas; y suscitándose mas tarde dudas 
sobre tales nombramientos, vino á con
certarse, entre otras cosas, en escritu
ra de concordia que se otorgó en 7 de 
marzo de 1594 entre el Rey don Feli
pe II y el Cardenal dou Gaspar de Quiro-
ga , Arzobispo de Toledo, que parala pro
visión de Administrador se presentasen 
por el Arzobispo que fuere de Toledo 
dos personas, entre las cuales hubiere 
de elegir el Monarca, y quedando redu
cido el nombramiento que pudieran ha
cer los Arzobispos en punto á las plazas 



de doncellas, á la manera de la primiti
va distribución: 

Que la comisión provincial de Ventas 
fué d§ parecer que los bienes de que se 
trata estabau comprendidos en la ley 
citada de desamortización, como perte
necientes á manos muertas; y la Junta 
del ramo de la provincia, cou vista de 
los documentos referidos y de conformi
dad con el dictamen del Fiscal, acordó, 
en sesión de 8 de abril de i 856 , decla
rar que los citados bienes no podían 
venderse sin atacar la fundación y hasta 
el derecho que A ellos tienen las seis 
doncellas parientes del fundador, que 
deben ser presentadas según el arl . 5.° 
de las espresadas constituciones: 

Que elevado el espediente á la Supe
rioridad, la Asesoría general del Minis
terio de Hacienda, teniendo presente el 
carácter familiar y privado del Colegio 
de Doncellas Nobles, fué de parecer que 
los bienes que se reclaman no estaban 
comprendidos en las leyes de desamor
tización; y si hubieran podido serlo, de
bían considerarse como una de las es-
cepciones que las mismas leyes otorgan 
á los fundadores familiares; mas como 
la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado dudase si por la 
circunstancia de proveerse seis plazas 
precisamente en personas de la familia 
del fundador p ndria declararse familiar 
la fundación, se pasó A informe de las 
Secciones reunid.-.s de Hacienda y Gra
cia y Justicia, las que al evacuarlo eu 
22 de diciembre de 1859 , teniendo en 
consideración, como la Asesoría, el ca
rácter familiar (ie que participaba la 
fundación, y mucho mas la naturaleza 
privada riel establecimiento, opinaron 
por. mayoría que los bienes del referido 
Colegio n<» se hallaban comprendidos en 
las prescripciones de la ley de 1.° de 
mayo de 1855 : 

Que la espresada dirección general 
rebatió el anterior dictamen en informe 
de 27 de boviembre de 1860 , y propu
so la escepcion de las seis centésimas 
parles de tas bienes del Colegio como 
de índole familiar, y qne debían ven
derse l?s otras 94 centésimas que dis
frutaban otras tantas doncellas estrafias 
á la familia del fundador: 

Que dirigida por el Ministerio de Ha
cienda la oportuna comunicación al de 
Gobernación, en dem. nda de noticias 
acerca de la declaración que tuviera 
hecha del establecimiento de que se ¡ 
trata , y si sus productos y gastos figu
raban en los presupuestos provinciales 
de Tcledo, se contestó por el segundo 
de los citados Ministerios eu 15 de mar
zo de 1861 que el Colegio en cuestión 
no habia sido aun clasificado ni inclui
do en ninguna de las denominaciones de 
la ley de Beneficencia, en razona la ín 
dole especialísima de su creación, y á 
que siempre se habia considerado aquel 
establecimiento de carácter particular, 
sin que. jamás hubiera dependido de 
ninguna Junta de Beneficencia, ni para 
su mantenimiento haya figurado nunca 
cantidad alguna en los presupuestos del 
Estado, de la provincia y del Municipio: 

Que el Consejo de Estado eu pleno, 
al que se pasó en consulta este espe
diente, informó en el sentido de que 
procedía la escepcion solicitada, de con
formidad con el dictamen espresado de 
la mayoría de las Secciones de Hacien
da y Gracia y Justicia del propio Con
sejo, recayendo en tal estado la Real 
orden de 50 de marzo de 1865 , por la 
cual , oido el referido Consejo de l 's la-
do, se declaró que lus bienes en cues

tión estaban comprendidos en el art. 1.* 
de la ley de i . ° de mayo de 1855 , sa l 
vo el derecho de los herederos del fun
dador á reclamar, conforme á la ley de 
27 de setiembre de 1820, las seis cen
tésimas parles de los mismos bienes 
como de fundación civil familiar: 

Vista la demanda presentada en el 
Consejo de Estado, y ampliada después 
por el Licenciado don Manuel Sitvela, 
en representación de don Juan Domingo 
de Arana, Administrador y Director del 
referido Colegio de Doncellas Nobles, 
con ja preleusion de que se dej^ sin 
efeclo la precitada Real orden de 30 de 
marzo de 1865 , y se declare que los 
bienes del citado Colegio no se hallan 
comprendidos dentro del art. 1.° de la 
ley de 1.° de mayo de 1855 y sus acla
ratorias: 

Visto^el escrito de contestación de mi 
Fiscal pidiendo la absolución de la de
manda y la confirmación de la referida 
Real o r d e n * 

Visto el art. 1 ." de la ley de 1.* de 
mayo de 1855, en que después de de
clararse en estado «L venia, con arreglo 
á las prescripciones Je dicha ley, todos 
los predios rústicos y urbanos, censos 
y foros, pertenecientes, entre otras, á la 
Beneficencia y á la Instrucción pública, 
se dice en el párrafo último: cy cuales
quiera otros pertenecientes á minos 
muertas, va est£n ó no mandados ven
der por leyes anteriores:» 

Considerando que la fundación hecha 
por el Arzobispo de Toledo don Juan 
Martínez Silíceo no es un fideicomiso fa
miliar, sino una institución benéfica, 
puesto que se destinan los bienes a! e s -
tab'.ecimiédlo de un Colegio en que re
ciben educación douccllas naturales del 
Arzobispado, y á dotarlas cuando con
traen matrimonio: 

Considerando que no pierde la insti -
tucion dicho carácter por haber dispues
to el fundador que fueran nombradas 
para seis plazas del Colegia doncellas 
de su linaje, pues las 94 plazas restan
tes son para doncellas naturales del Ar
zobispado: 

Considerando que por la ley de 1.* de 
mayo de 1855 se declararon en estado 
de venta los bienes de Beneficencia pú
blica y los de particular ndistintamen-
le , según se ha resuello en varios de
cretos-sentencias, siu que la enajena
ción tenga otro objeto que poner en 
c i rcu lad n los bienes, pues la fundación 
.subsiste, debiendo los patronos distri
buir las rentas de las inscripciones de 
la manera dispuesta por el fundador: 

Considerando que por pertenecer es-
l"S bienes A manos muertas, y no ser 
de los desvinculados por la ley de 27 de 
setiembre de 1820, procede la venta 
con arreglo á lo dispue-to en el párrafo 
ultime del ar l . 1.* de la ley de 1.* de 
mayo de 1855 ; 

Conformándome con locoosultado por 
el Consejo de Estado en pleno, constitui
do en Sala de lo C ntencioso, en sesión 
á que asistieron don Manuel de Seijas 
Lozano, Presidente; don Domingo Ruix 
de la Vega, don Antonio Caba'Iero. don 
José Antonio de Ulañela, don Anlonio 
Escudero, don Manuel Sánchez Silva, 
don Francisco de Cárdenas, el Conde 
de Velarde, don Gerardo de Souza, don 
Pablo Giménez de Palacio, dan José 
Eugenio de Eguizábal, don Lorenzo Ni-
colas Quintana, don Domingo Moreno, 
don Eugenio de Üchoa, don Tomás Ue-
tortiilo, don Juan Anloioe y Zayas, don 
Gabriel Enriquez y Valdés, don Rafael 

de Liminiana y Brignole y don Claudio 
Sanz y Martin, 

Vengo en declarar que los bienes del 
Colegio de Doncellas del Arzobispado 
de Toledo están comprendidos en el ar 
tículo 1.° de la ley de 4 .* de mayo de 
1855 ; confirmándose en lo que sea con
forme con esta sentencia la Real orden 
de 30 de marzo de 1865 , y quedando 
sin efecto en lo que no lo fuere. 

Dad) en Palacio á catorce de mayo 
de mil ochocientos sesenta y s iete.— 
Está rubricado de la Real m a n o . —El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez » 

Publicación.—Leido y publicado el 
anterior Real deerelo por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hiliándose celebrando audiencia pública 

"el Consejo pleno, constituid) en Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en l i Gacela. De 
que certifico. 

Madrid 22 de mayo de 1 8 6 7 . — P e 
dro de Madrazo. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución dq la Moa írquia esparto-
la, Reina de las Espafns vA iodos los que 
las présenles viercG y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplir 
mielo; sab;d: que he venido en decrelar 
lo siguiente: 

«En el pleito peodteat i ante el Consejo 
de Estado en primera y única instancia 
entre parlas, de la una el Postor don 
Diego Suarez, en repeseuticion del 
Ayuntamiento de Ciria del Rio, provincia 
de Sevilla, demandante, y de la otra mi 
Fiscal, en nombre de la Administración 
general del Estado, d mandada, sobre 
escepcion de la .venta de la dehesa titu
lada Atalaya y Cascajera: 

Visto: 
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta: 
Que el Ayuntamiento de Coria del Rio, 

provincia de Sevilla, en junio de 18t>l 
promovió espediente de escepcion de la 
dehesa titulada Atalaya y Cascajera, eu el 
coucepto de que era de aprovechamiento 
común, v al efecto trató d<i acreditar el 
oí íg-rn de la propiedad do la dehesa men
ciona la . presentando un testiraononio 
debidamente cotejado con su original, en 
el que se lee la Real carta de privilegio 
concedido por don Alfouso el Sabio sobre 
todos los bienes d i partido de Coria, en 
los que habían do tener derecho comunal 

| y privativo todos los vecinos di\ pueblo; 
privilegio posteriormente reconocido y 
confirma lo por don Sancho y dorj Fer
nando y dona Isabel la Católica: 

Que del indica lo testimocio aparece 
que en pleito sustanciado eotre el Conce
jo de Coria y don Francisco Rodrigo, y 
en virtud de. la 'eterminacion toma la por 
el Juez do Baldíos declarando pertene
cientes á la Corona los bienes del mismo 
Coria, recayó sentencia del Consejo en 2o 
de setiembre de f^45 revocando la que 
declaraba baldíos aquellos terrenos, y 
mandando restituirlos al pueblo á que 
pertenecían: 

Que en otros plyilos sostenidos por la 
Municipalidad del referido pueblo contra 
personas que, fun ladas en privilegios mas 

ó menos dudosos, habían querido aprove
char los bienes de su comunidad, obtuvo 
siempre sentencias favorable» en que a 

la vez se declaraban sus propiedades del 
común de los vecinos: 

Que de una justificación unida al mis
mo espediente aparece también que el 
pueblo de Coria ha tenido siempre dos 
dehesas para pastos, la citada Atalaya y 
Cascajera y la titulada de Loya, q U e C 8 . 
taba al laJo contrario del rio que separa 
á ambas, y que la Ululada Lova se halla
ba repartida entre los vecinos á labor, 
no quedando por lanío para el ganado 
mas que la Atalaya y Cascajera: 

Que en las certificaciones espedidas 
por el Secretario del Ayuolamínlo no 
consta que haya sido arbitrada ai arren
dada jamás; y de la autorizada par el 
Secretario del Gobierno de la provincia 
aparece que la dehesa cuya escepcion se 
pide, durante los 20 años anteriores al de 
1855, ha sido subastada en el de 1845 
para cubrir las aleuciones del presu
puesto municipal; habiendo sido igual
mente en el ano de 1849 remíta la ¡¡ 
limpia del monte baj j de dicha dehesa 
para el indicado objetoe;i 20.000 r s . , se
gún expediente aprobado por mi Gobier
no; y que en los artos de 1852 y 1853 
fué arbitrada por Real orden con el im
puesto de u¡) real y 19 maravedís cada 
aranzala de tierra del común para cubrir 
el déficit municipal, resultando tener 
abonados en esos aúos el 20 por 100 de 
Propios: 

Qje de otras certificaciones relativas 
al número de cabezas de gánalo de todas 
clases que posee el pueblo de Cp¡ ¡a resul
tan datos encontraJos, por cuanto según 
el Ayuntamiento son 1530 cabezas, y 
según la Administración de Hacienda pú
blica 716: 

Que en vista de tales datos, emitieron 
su dictamen cada u n í de las oficinas de 
ta provínc :a, manifestándose la Diputa
ción provincial conforme con lo solkil ida 
por el Ayuntamiento recurrente; y eleva
do el espe líente á la superioridad, la 
Junta superior (Li Ventas, conformándose 
con el dictamen de la Asesoría general 
del Ministerio de üacienda, acordó en se
s i ó n d.i 21 de diciembre de 1 SO4 deses
timar la pretcnsión incoada, reciveado, 
de acuerdo con el parecer emití ¡o par el 
Consejo de Estado en pleno, la R?al or
den de 15 de febrero de 1860, que decla
ró improcedente la escepcion reclamada 
por el Ayuntamiento de Coria del Rio: • 

Vista la demanda presentada ante el 
Consejo de Estado por el Doctor don Die
go Suarez, á uombre del AyunlnuuenU 
de Coria del Rio, provincia de Sevilla, 
con la pretensión de qu«í se revoque la 
precitada Real orlen y se declara proce
dente la jeclamacion del Ayuntamiento 
de Coria del RíoVespeelo á ser de apro-: 
vechamienlo común la dehesa denomina
da Atalaya y Cascajera; fundándose, eo
tre olías consideraciones, en los Reales 
dtcretos-senlencias de 28 de marzo de 
1864 y 22 de febrero de 1805, que re
cayeron como resolución, de los espedien
tes de escepcion del prado liiu'ado de 
Renales y de ios terrenos que compren
dían el término jurisdiccional de Cardiel, 
ambos en la provincia de Toledo; 

Visto el escrito d¿ contestación Je iM 
Fiscal pidiendo la absiduc«oo de la de-



— 3 — 

manda y la confirmación de la referida 
Real orden: # 

Yislo el número 9 . w del art. 2. de la 
ley de i.° de mayo de 1855, que escep-
túa de la desamortización los terrenos de 
aprovechamiento común de los pueblo , 
previa declaración de serlo hecha por el 
Gobierno, oyendo al Ayuntamiento y Di-
notación respectivos: 

Vistos lo» artículos 55 de la instrucción 
de 51 de mavo de 1855 y 4.° del Real 
decreto de 10 de julio de 1865, que exigen 
como conlicinn indispensable para la es -
cepcion ¡nd.cnda que el disfrute de las 
lincas haya «ido común y gratuito entre 
los vecinos en los 20 años anteriores á la 
ley de i.° do mayo y hasta el dia en que 
fuesen reclamabas sin interrupción alguna: 

Vista la Real orden de 25 de abril de 
1858, que dec'ar.i exentos del paso del 
20 po'r 100 d.» Propios los bienes perte
necientes a los pueblo-, cuyo aprovecha
miento fuese gra'uíto y CDmun á los 
mismas: 

Considerando que cualquiera que fuese 
el carácter primitivo de los bienes que los 
pueblos po«eian al sancionarse ia ley de 
l . ' d e mayo antes citada, b;ista que se 
hayan arrendado ó arbitrado en los 20 
anos anteriores á su publicación, y que 
por ello se hayn pagado á la Hacienda, 
el 20 ó el 5 por 100 respectivamente p;ira 
que no pueda declararse la escepcion de 
la venia de qu'i habla el caso 9.° del a r 
tículo 2.° de la espresada ley: 

COÜSÍ tarando que habiéndose demos
trado por la certificación librada por el 
Gobierno civil de la provincia de Sevilla 
que la dehesa Atalaya y Cascajera, de 
que en estos autos se trata, fié varias 
veces arrendada y arbítrala en el ci
tado periodo, satisfaciéndose el 20 ó el 5 
por 1 0 0 á la Hacie'.uh, la demanda del 
Ayuntamiento de Coria no puede preva
lecer contra una Real orden que está en 
perfecta armonía con las disposiciones a 
principio citadas y con ta jurisprudencia 
del Consejo: 

Considerando ademas que los dos ca
eos á que se refieren los decretos-senten
cias que el demandante invoca cu su fa
vor son diferentes del que en estos autos 
se vei tila y an:eriores al R -al decreto de 
10 de julio de 186o: 

Conformándome con lo consultado por 
ti Consejo de Rstado en pleno, constituí, 
do en Sala de lo Contencioso. ]en sesión 
áque asistieron don Manuel de Seijas Lo
zano, Presidente: don José Cavoda, don 
Antonio Caballero, don José Antonio de 
Olaflela, don AUIMIÍO Ea:u ¡cío. don An-
tero dii Echarri, don Francisco de Cárde
nas, don Leopoldo Augusto de Cuelo, don 
Gerardo de Sonza, don Pablo Jiménez de 
Palacio, don José Eugenio de Eguizábnl, 
don Lorenzo Nicolás Quintana, don Do
mingo Moreno, el Marqués de Roncalí, 
don Agustín de Torres Vai ldemnia . don 
líugenio de Ocho i , don.Tomás R-tortíllo, 
don Francisco A y nal y Funes, el Marqués 
de Alhaoca, don Evaristo de Castro y 
K°Jo, don Gabriel Enriquez y Valdés, 

Bafaél de Liminiana y Brignde, don 
VWfrtíJQ S a n 2 y J J j ^ ^ y JQJJ C á r j 0 s 

Y uch y Cüntiamy. 
v 
>engo en absolver de la demanda á la 

Administración, y confirmar la Real or
den impugnada. 

Nido en Palacio á 20 de ma\o de 

1867.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Minis-
tro3, Ramón María Narvaez.» 

Publicación.—Leído y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallando» 
se celebrando audiencia pública el Conse
jo pleno, constituido en Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos, se 

1 notifique en forma á las partes y se in
serte en la Gaceta. De que certifico. 

Madrid 29 de mayo de 1867.—Pedro 
de Madrazo. 

Dona Isabel II, por la gracia de. Dios y 
la Constitución de la Monarquía Españo
lo, Reina dé las Espartas. A todos los que 
las presentes vieren y entendieren; y 4 

', quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar U> 

! siguiente: 
«En el pleito que en el Consejo de Es

tado pende en primera y única instancia, 
I entre partes, de ia una don Juan Alonso, 

vecino de Pajares, y en su nombre el Li^ 
cenciado»don Ángel do Gorostizasa, de
mandante, y de la otra la Administración 
general, demándala y representada por 
mi Fiscal, sobre revocación de la Real 
orden de 20 de junio de 1861, que con
firmando el acuerde de la Junta Superior 
de Ventas declaró, al interesado.sin dere
cho al dominio útil de unas tierras perte
necientes al hospital civil de Salamanca. 

Visto; 
Vistos I03 antecedente de los que re

sulta. 
Que en 13 de octubre de 1855 don 

Juan Alonso ejecutó una información ante 
el Juez de primera instancia de la espre
sa la ciudad, previa citación del Fiscal de 
Hacienda, en que hizo constar que lleva
ba en arriendo del mencionado hospital, 
unas 14 huebras en los términos de Paja
res, Villavcrde, Gausinos y Callada, por 
las que pagaba anualmente 17 fane • 
gas dd trigo, siendo esta también la renta 
que habia satisfecho desde 1825, época 
en que slfe padres le cedieron el terreno 
al contraer matrimonio con Josefa Prior; 
que su padre Fabiano Alonso y su madre 
María Benito fueron arrendatarios de la 
misma yugada desde 1808 hasta el de 
1825; 

Y por último, que Pedro Benito, padre 
de la citada María y abuelo de don Juan 
Alonso, deíde el siglo pasado hasta 1808 
tuvo en arrendamiento las referidas tier
ras, y por consiguiente que no habían sa
lido de la familia desde antes de 1800: 

Vistos los documentos que forman par
te de este espediente, y entre ellos: 

1.* La partida, de bautismo de don 
Juan Alonso, espedida por el Párroco de 
Villaver le, en que consta ser hijo de Ma
ría Benito y nieto de Pedro Bmíto. 

2.* Testimonio dado por el Escriba
no de Hacienda pública, con referencia á 
las cuentas del hospit.l, en que se mani
fiesta que las rentas habían pertenecido 
á don Matías Roldan hasta 1815, y des-

. de entones al iudicado establecimiento. 
3.° Escritura otorgada por Juan Be

nito y don Juan Alonso en 18 de enero de 
18 5. por la que recibieron en arrenda
miento las fincas del hospital por seis anos 

| deshauciábles de tres en tres, por precio 

de 34 fanegas de trigo anuales, á que se 
comprometieron ¿on mancomunidad soli
daria: 

4.® Recibos dados por el administra
dor del establecimiento, en que se espre
sa haber satisfecho don Juan Alonso 17 
fanegas de trigo por la renta que corres
pondía al hospital en los anos desde 1847 
al de 1855. 

Vista la solicitud qu'* en 50 y 5 de oc
tubre de este último.año presentó don 
Juan Alonso á la Administración de la 
provincia pidiendo que se declarase á su 
favor el dominio úti! y la redención del 
directa d¿ la mitad de la referida yuga la 
por pertenecer la otra al mancomunado 
Juan Beói.to, á quien habia suceJido en el 
a: rendamiento su hijo Luis: 

Vista la capitalización hecha por la Ad
ministración d$ Propiedades y Derechos 
del Estado, de la qne aparece que el p re . 
ció de la renta, el de las contribuciones y 

! las derechos de puertas cargados al téw» 
tero sumaban 561 reales y 85 céntimos, 
que capitalízalas al tipo de 4, 80 impor • 
11 705 roales y 42 céntimos. 

Visto el inform,' de la Junta del hospi
tal en el sentido de que. ¿1 establecí mien-
lo habia a Iquíri-Jo las (incas en 1815 por 
donación que le hi>:o d ¡n Alalias Roldan, 
y por consiguiente que no correspondan-
dolé en les catorce primeros aüos dol si
glo, no procedía ia reclamación del inte
resado: 

Vistos el acuerJo de la Junta Superior 
de Ventas di3 15 de febrero de 1861, en 
que se denegó la'solícitu I de que se vie
ne hablando; y lu Real orden de 20 de ju 
nio del mismo aüo, en que S.J confirmó es 
to resolución: 

| Vista la demanda preséntala ante el 
Consejo de Estado por don Juan Alonso, 
y sostenida después en ¡»u nombre por el 
Licenciado don Ángel de Goroslizaga, pi
diendo que se revoque la mencionada 
Beal orden, y se declare á su favor el do
minio útil y redención del directo de las 
espresadas tierras: 

Visto el escrito de mi Fiscal con laso-
licitud de que se consulte ta absolución 
de ia demanda y la confirmación de la 
referida Real orden: 

Visto el articulo 14 de la ley do 11 de 
julio de 1856: 

Visto el articulo 15 de ía instrucción 
dictada para llevarla á efecto: 

Considerando que no ha justificado el 
demandante que los individuos de su fa
milia hubiesen llevado en arriendo las 
tierras, cuyo dominio útil reclama de 
1799 á 1815, porque la prueba de testi
gos, que es la única que presenta, no es 
admisible cuando no está acompañada de 
algún documento: 

Considerando que la declaración del 
dominio útil á favor de los arrendatarios 
solo procede respecto á las fincas que des
de 1800 han pertenecido constantemente 
á corporaciones ó establecimientos cu
yos bienes se pusieron en estado di ven
ta por la ley de 1.° de mayo de ÍS55, y 
las lincas objeto de este pleito no fueron 
adquiridas por el hospital de la Santísima 
Trinidad hasta el ano de 1815: 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron «!on Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; don 
José'CaveJa. don Antonio Escudero, don 

Antero de Echarri, don Pablo Jimeno 
del Palacio, don José Sánchez Ocana, don 
Lorenzo Nicolás Quntana, don Tomás Re-
torlillo y don Evaristo de Castro y Rojo, 

Vengo en confirmar la Real orden r e 
clamada y en absolver á la Administra
ción de la demanda. 

Da lo en Palacio á 30 de mayo de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Está rubri
cado, de la Real mano.—El Presidente del 
Guis jo de Ministros, Ramón María Nar
vaez. > 

Publicación.—Leido y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga co
mo resolución en la instancia y autos á 
que se refiere; que se unaá los mismos; 
se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la Gaceta. Deque certifico. 

Madrid tí de junio de 18G7.—Pedro de 
Madrazo. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía e s 
pañola, Reina de las España . Al Go
bernador y Consejo provincial de Zamo
ra , y á cualesquiera otras Autoridades 
y personas á quienes loca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente: 

c En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación, 
entre partes, de la una el Ayuntamiento 
de Fuentespreadas, representado por 
mi Fiscal, apelante, y de lá otra el L i 
cenciado don Gerónimo Antón Ramírez, 
á nombre de don Ramón Rodríguez, ve
cino del Pinero, apelado, sobre uso de 
un camino que cruza el prado .lamado 
de D. Cebrian. 

Visto: 
Visto el espediente gubernativo, del 

que resulta: 
Que en 16 de lebrero de 1865 don 

Ramón Rodríguez acudió r:l Gobernador 
de la provincia de Zamora manifestando 
que ponía en su conocimiento que el 
Alcalde de Fuentespreadas, por medio 
de) guarda municipal, le habia intimado 
que ni él, ni su molinero, ni sus cria
dos pasasen por la via que conducía 
desde un molino de su pertenencia al 
mencionado pueblo, siendo así que los 
vecinos de esta población y los del Pi
nero se servían de ella, ya para moler 
sus granos, ya para otros usos, y pidió 
que proveyera lo conveniente: 

Que el Ayuntamiento de Fuentesprea
das, al que se remitió la anterior solici
tud con objeto de que informara, espresó 
que la corporación habia acordado pro
hibir á vecinos y forasteros el paso por 
el prado á principios del año, según lo 
hizo en los anteriores, por el perjuicio 
que al pasto se ocasionaba; que el acuer
do último se publicó por edictos, y se 
previno al guarda del campo que privase 
á toda clase de personas el uso de la ci
tada via; y concluyó diciendo que no 
habia necesidad de ir por ella, pues que 
existia por el lado de la finca un cami
no ancho que era tránsito de Toro á 
Ledcsma, y conducía á su vez del Pi
nero al molino: 

Que sin embargo don Ramón Rodrí
guez pasó por el prado en situación de 
hallarse ya acotado, y el Alcalde de 
Fuentespreadas le impuso la multa de 
20 reales: 

Que con este motivo recurrió el in
teresado al Gobernador en solicitud de 
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que sé' revocara el acuerdo del 'Ayunta-
miealo en cuanto á la prohibición que 
se la imponía de atravesar por dicho 
sitio: 

Y que el Gobernador, en 6 de abril 
del citado ,íí J 1 8 G 3 , coofirmóel apuerdo 
del Municipio, sin perjuicio del derecho 
de propiedad que ÍVodrl^é? tuviera y 
puditra ejercitar aute los Tribunales or
dinarios: 

Vista la demanda que don Ramón Ro-» 
driguez presentó aute el Consejo pro
vincial de Xamora contra el indicado de
creto del Gobernador, en consideración 
á que el camino que de Fuenlcspreadas 
iba al molino de su pertenencia y que 
atraveséba por el prado de don Cebrian 
existia desde tiemeo inmemorial, y se 
había usado sin interrupción lauto por 
el mismo Rodríguez como por el público, 
hasta que el Ayuntamiento de Euentes-
preadas, sin formación de espediente, 
pr^Vibió su uso: 

Vista la contestación dada por el c i 
tado Ayuntamiento, espresanda: 

Que las corporaciones municipales 
estaban facultadas para deliberar en todo 
lo concerniente á la policía rural, y sus 
acuerdos debían llevarse a efecto apro
bados que fueran por el Gobernador: 

Que por tanto el Municipio de aque
lla villa había acordado prohibir el trán-
to al moliuo por el mencionado prado, 
y solicitó que se declarasen subsistentes 
sus acuerdos, puesto que merecieron 
la aprobación del Gobernador: 

Vistas las pruebas hechas por una y 
otra parte: 

Vista la sentencia dictada por el Con
sejo provincial de Zamora en i i de enero 
de 18GG, por la cual se revocó la pro
videncia del Gobernador de la provincia 
de 6 de cbríl de 48G5, y se restituyó al 
interesado en el uso del camino, dispo- 1 

niendo que se colocase un postea la en 
trada de la vía y otro á la salida para 
el moliuo y pueblo del Pinero, con ca r 
tel en que se anunciase que se restable
cía el tránsito para el servicio público, 
condenando al Ayuntamiento de Fuen- 1 

tespreadas al pago de las dos terceras 
partes de cosías y gastos del pleito, y á 
don Ramón Rodríguez en las restantes, 
y reservando á las parles los derechos 
que tuvieren para que pudieran utilizar
los donde precediera: 

Vistos el escrito de apelación que in
terpuso el Ayuntamiento de Fuentes-
preadas, y el auto en que le fué admi
tida: 

Visto el escrito de mejora presentado 
ante el Consejo de Eslado por mi P i s -
cal , en representación del citado Ayun
tamiento, ci,u la solicitud de que se con
sulte la,nulidad de todo lo actuado por 
imptocedenciade la via contenciosa bajo 
un aspecto 6 incompetencia de la Admi
nistración en otro sentido, y en el caso de 
que pudiera tratarse del fondo del asunto 
la revocación de la sentencia apelada y 
la confirmación del decreto del Gober
nador: 

Vistos el escrito del Licenciado don 
Gerónimo Autou Ramírez mostráodose 
parte á nombre de don llamón Rodrí
guez; el auto en que fué eslimada su re
presentación; otro auto en que se man
dó que se le emplazara para que contes
tase la acusación de rebeldía que le hizo 
nii Fiscal por su inconlestacion, y la 
providencia de la Sección de lo Conten
cioso en que se la hubo por acusada, 
habiendo por decaído al interesado del 
derecho ae contestar: 

Visto el número 5.° de la ley de 
Ayuntamientos de 8 de enero de 1845 , 

por el que se encarga á los Alcaldes, en 
concepto de administradores de los pue
blos, el cuidado -le todo lo relativo á 
policía urbana y rural b ijo la vigilancia 
de la Administración superior, atempe-

| rándose á los reglamentos y ordenanzas 
1 municipales: 

Vista la ley de 25 de setiembre de 
1865, la cual, al ocuparse de los casos 
en que e? dado á los Consejos provincia
les actuar como Tribunales contenciosos, 
previene en el párrafo decimocuarto del 
artículo 85 que conocerán también de 
las controversias que se suscitaren .<•>-

I bre caminos y policía de tránsitos si se 
: contraen á la represión de las contra

venciones á sus reglamentos: 
Considerando que no existiendo como 

no existen ordenanzas ni reglamentos 
sobre la materia de que se trata, no es 
coucebible su contravención , ni por 
consiguiente el conocimiento deloSCon
sejos provinciales en la via contenciosa, 
siendo esclusivo de la Administración 
activa: 

Considerando, ademas, que la prov i 
dencia dictada por ol Alcalde de Fuen -
tespreadas y confirmada por el Goberna
dor de la provincia de Zamora no afecta 
ni lastima derechos privados, y por con
siguiente que, bajo cualquier especio 
que se contemple el caso de estos autos, 
el Consejo de Zamora ha procedido con 
notoria incompetencia; 

Conformándome coo lo consultado 
por la Sala délo contencioso del Consejo 
de Estado en sesión á que asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
don José Autonio de Olafieta, don Antero 
de Echarri, don Francisco de Cárdenas, 
el Condo de Velarde, don Lorenzo Nico
lás Quintana, don Eugeuio de Ochoa, 
don Tomás Retortillo y don Evaristo de 
Castro y Rojo, 

Vengo en declarar uulo y de ningún 
valor todo lo actuado por el Consejo 
provincial de Zamora, quedando en su 
fuerza y vigor la providencia dictada 
por el Gobernador de la misma en G de 
abril de 18<>5. 

Dado en Palacio á 14 de mayo de 
18G7.—Está rubricado de la Real ma-

| no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, 1 amon Ataría Narvaez.» 

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior l>eal decreto por mí el S creta -

! rio general del Consejo de Estado, ha 
llándose celebrando audiencia pública 

j la Sala de lo Contencioso, acordó que 
! se tenga como resolución Gnai en l a i u s -
j tancia y autos á que se refiere; que^ se 
\ una á los mismos, se notifique en forma 

á las partes y se inserte eu la Gacela. 
De que certifico. 

Madrid 18 de mayo de 1867 .—Pe
dro de Madrazo. 

S E S T A SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I G I A L E S . 

las Infantas, señala !a con el número 24 
moderno, 17 antiguo, do la manzana 15, 
compuesta de cueva, planta baja, princi
pal y bohardilla, en una superficie de 1581 
pies cuadrados, ó sean 666 metros 25 
centímetros, habiendo sido retasada en 
7160 escudos, á rebajar cargas, aüvirlicu-
do quo no se admitirá poslura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasa
ción. 

Madrid 4 de setiembre de 186 7.— 
El actuario, Francisco Muñoz—643. 

Justado de primera instancia del distri
to del Hospicio. 

Don Gregorio Muñoz y Domínguez, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á lodos los i j u • se crean con derecho á 
los$>ienes da la Capellanía fundada en 
esta corle por dorta Gabriela López, para 
que deulro del término de 50 días, con
tados disde ia Inserción do esto anuncio 
en la Gaceta, Boletín y Diario de Avisos 
comparezcan en es i : Juzgado y Escribanía 
de 'I MI Lope Montalvo, á deducir el dere
cho dequesft crean asistidos por medio de 
Procurador con po 1er bástanle, bajo aper-
cibimicnto que trascurrido dicho término 
sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 4 da setiembre de 
4867.—Gregorio Muñoz.—Por man lado 
de S. S . , Lope. Montalvo.—642. 

I — . . ii in¡ P 

Juagado de primera instancia del distri
to de Palacio. 

Eu virtud de providencia del señor 
don Rafael de la Puente y Falcon, Juez 
de primera instancia deldistrilo do Pala-
lacio, que interinamente despacha el de 
la Inclusa, refrendada por el Escribano 
don frrancisco Muü z, se venae en públi
ca subasta, que tendrá lugar el sábado 28 
del corriente, á la una de su lard \ en la 
audiencia de S . S . , sita en el p so bajo 
de la Audiencia territorial, una casa sita 
en el Real sitio de Aranjuez y su calle de 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del "'Hospital. 

En virtul de providencia del Juzgaxlo 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, refrenda Ja por el Es
cribano que suscribe, se cita y emplozíá 
los que por cualquier concepto se consi
deren acreedores á los bíeues d»jjado9por 
defunción de doña Luisa Muniz y Uríjuijo, 
vecina que fué de esta capital, para quo 
en el término d¿ 20 dias comparezcan en 
este Juzgado, silo un la calíe de la M i - -
dalena, uúmero 15; cuarto principal, pre
vistos de los oportunos títulos j?r?lilie;.ti
ros, A deducir su acción, apercibidos quo 
pasado dicho térmínn sin verificarlo, h s 
parará el perjuicio que haya lu 0 'ar. 

Madrid 26 de agosto de 1867—El Es
cribano, Antonio Marcos.—65». 

• i " í ? i! <.-.!• ' •* mullí ion Y 
nrI*í i »¡ — i .' • ' c}rI | ' ?V 
Juzgado de primera instancia del distri

to de la Audiencia. 
En virtud de providencia delsenordon 

Gregorio Rozalcm, Juez, de pr imea i in-
lancia fie} d.siiito do ía Au liencia dp'e^ta 
corle, y por e! présenle, se saca nueva
mente á la vcn:a en pública subasta una 
casa sitúala en esta corte calle del Duque 
de Alba,número 5nuevo,6antiguo, déla 
manzana 14, comprensiva de una super
ficie de 7820 pies y 88centésira n : tiene 
planta de sótanos, piso bijo, pr.ncipal, 
secundo, tercero, sotibaticos interiores 
y bohardillas trasteras; y ha sido retasada 
en la cantidad de 756.650 rs. ó sean 75.085 
escudos, á rebajar cargas, por la cual 
sale á subasta, y no se admitirán posturas 
inferiores á las dos terceras partes de su 
lasa; para cuyo remate se ha señalado el 
dia 26 del corriente, á las once de su ma
ñana, en la audiencia de este Juzgado, 

sito en el piso bajo de la territorial, frent* 
á Santa Cruz. i e 

Madrid 2 de setiembre de 1867 Él 
Escribano, Pedro Advincula Villarrubía. 

655. 

Juzgado, de primer a instancia del partido 
de Chinchón. 

Por el preseute se llama á Antonia 
Doctor, viuda de Agustín Gome/, (a) Vi
nagre, vecino que fué del Real Sitio 
Aranjuez, para qué se presente en dicha 
poblaron á hacerse cargo de 428 reales, 
parte do la indemnización que la corre», 
ponde por virtud de secteucia ejecuto* 
ría de la Excraa. Audiencia del territorio, 
en causa que se ha seguido conlra Andrés 
y Luis Mendiola por homicidio á su es
poso el referido Agustín; en la ioteligen* 
cía de que si no lo hace se acordará lo 
conveniente. . i 

Chinchoo 28 de agosto de 1867.—Pe
dro Maria Lizana.—El actuario, Fernán-
do Fernandez. 

Juzgado- de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

Don Francisco de Paula Cifueules, Juei 
de primera instancia con categoría da 
término y en Gomision de esto partido 
de Navalcarnero. 
Por el presente segundo edicto y tér

mino de nueve días, se cita, lUmay em
plaza á Rafael Quirós Bustamante, natu
ral de Olmedílla, provincia de Cuenca, 
casado, tratante en caballerías, de 54 a 
55 años, para que comparezca á evacuar 
el traslado conferido de la acusación lis-
cal eo la causa formada contra el misino 
y otros por lesiones, prevenido que da 
no hacerlo se entenderán las actuaciones 
relativas á su persona con los estrados 
dei Juzgado por su ausencia y rebeldía y 
je parará el perjuicio que haya lu^ar. 

Da lo en Navalcarnero á 5 de agosto de 
1807.—Francisco de Paula Cimentes.— 
Por mandado de S. S. , Jo¿é Maria Bausa. 

PARTE NO OFICIAL. 
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EMPRESA ESPECIAL DE 1NVESl'IG I* 
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. • ¡i 

Según previene el art. 8 * de nuestro 
reglamento y el 21 de la lev d 1 sacieda
des mineras de 0 de julio de 1859, han 
si ;o requeridos conesla fecha por s a n a 
da vez, para que'bagan efectivo el pago 
de los dividendos quo a leudan, al sen r 
Tesorero (te la empresa, don Andrés Ta-
boadi, que vive cal.e de .Valer.cía, nú
mero I, cuarto principal, los señores 
que se hallan á continuación. 

I). Franci-co Tomás Martínez, accione^ 
mimeros225y 658, dividendos de enero, 
febrero, marzo, abril, mayos junio, ju
lio y agóslo, por 192 reales. 

Den Antonio Sánchez Reyes, acción 
numero 923, dividendos de marzo, abril 
mayo, junio, julio y agosto, por 72 realeo 

Don Joaquín Romana, acción núnvro 
271, dividendos de mayo, junio, julio Y 
agosto, por 48 reales. 

Madrid 5 de setiembre de i 8 ü 7 . — r 

acuerdo üe la Junta de Gobierno. El Se
cretario, Antonio de Vega.—1356. 

EDITOB, D . JUAN A N T O M O GAKCIA-

Imprenta del mismo, Almirante *?• 
MADRID- 4867. 


